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Proyecto de Ley No _i9 a Eya,o - rs 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de los Congresistas 
Alberto Quintanilla Chacón, Oracio Pacori Mamani, Richard Arce Cáceres, 
Mario Canzio Alvarez, Manuel Dammert Ego Aguirre, Marisa Glave Remy, Indira 
Huilca Flores, Edgar Ochoa Pezo, Tania Pariona Tarqui y Horacio Zeballos Patrón, 
integrantes del Grupo Parlamentario Frente Amplio, en ejercicio del derecho a 
iniciativa en la formulación de leyes que le confiere el artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú y el numeral 2 del artículo 76° del Reglamento del 
Congreso de la República, ponen a consideración del Congreso de la 
República el siguiente proyecto de ley: 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Ley que modifica y desarrolla la Ley N° 30355 Ley de 
Promoción y Desarrollo de la Agricultura Familiar 

Artículo 1.-  Modificación del artículo 3° de la Ley N° 30355, Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Agricultura Familiar 

Modifíquese el artículo 3° de la Ley N° 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de 
la Agricultura Familiar, en el sentido siguiente: 

"Artículo 3. Definición de la agricultura familiar 
Se entiende por agricultura familiar al modo de vida y de producción que 
practican los miembros de un mismo núcleo familiar dentro de una unidad 
productiva ubicada en un territorio rural en el que desarrollan actividades 
productivas como son la producción agrícola, pecuaria, de manejo forestal, 
industrial rural, pesquera artesanal, acuícola y apícola, entre otros. 

El Estado reconoce las capacidades y potencialidades de la agricultura 
familiar y el rol del productor y miembro de la organización comunal en la 
extensión de los beneficios del desarrollo a toda la comunidad. La agricultura 
familiar es una actividad eje del ordenamiento territorial en el campo y tiene 
una relación privilegiada con el entorno natural y su cuidado, lo que 
constituye factores esenciales para el diseño e implementación de las 
políticas públicas orientadas al desarrollo productivo sostenible y a la 
preservación del medio ambiente." 

Artículo 2.-  Modificación del artículo 4° de la Ley N° 30355, Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Agricultura Familiar 

Modifíquese el artículo 4° de la Ley N° 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de 
la Agricultura Familiar, en el sentido siguiente: 
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